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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

 

La petición de medidas cautelares es procedente al tenor del art. 599 del C.G.P. por lo que 
el Juzgado,  

RESUELVE: 

Decretar el embargo y retención de lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal 
vigente, devengados o por devengar que cause el señor LEONARDO FABIO LASPRILLA 
RODRIGUEZ, como empleado de SALESLAND COLOMBIA SAS, y ELVIA ESTHER 
RODRIGUEZ NAVARRO, como empleada de ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA 
SANTA ANA. 

Adviértase que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores e incurrirá con 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales conforme lo establece el parágrafo 2 del 
art 593 del C.G.P 

Líbrese oficio al pagador De conformidad con el inc. 2º del art 125 del C.G.P., el Juzgado 
requiere a la parte actora radicar el oficio ante el pagador para la efectividad de la medida 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
 JUEZA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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